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 En SU virtud, he tenido a bien disponer:
Artículo 1.º La Comisión creada por Orden ministerial de 

16 de septiembre de 1974 acompañará a su propuesta un estu
dio sobre las posibilidades de formación para ejercer en la 
radiodifusión y la televisión actividades profesionales no con
templadas en los vigentes planes de estudio de los diversos 
Centros docentes.

Art. 2.º El proyecto de convalidaciones con los distintos 
niveles y titulaciones educativas será elevado a la Junta Inter
ministerial creada por Orden de 14 de septiembre de 1971, antes

del 30 de abril de 1975. En el mismo plazo será redactado y 
presentado ante la Subsecretaría de Información y Turismo el 
estudio sobre formación a que se refiere el artículo anterior.

Lo que comunico a VV. II. para.su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1974.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1532 ORDEN de 2 de enero de 1975 en la que se otorga 
por adjudicación directa el destino que se cita al 
Guardia Primera de la Guardia Civil don Antonio 
Torres Palerm.

Excmos, Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de octubre de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.º Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorga por adjudicación di
recta el destino de Subalterno en la Empresa «Esabe Express, 
Sociedad Anónima», de Madrid, al Guardia Primera de la Guar
dia Civil don Antonio Torres Palerm, con destino en el Grupo 
de Investigación y Vigilancia de la Renfe de la Guardia Civil. 
Fija su residencia en Madrid. Este destino queda clasificado co
mo de tercera clase.

Art. 2.° El citado Guardia Primera que por la presente Or
den adquiere un destino civil causará baja en el Cuerpo de pro
cedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresan
do a todos los efectos en la plantilla de la Empresa a que va 
destinado.

Art. 3.º Para el envío de la credencial del destino civil ob
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» 
número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1975.—P. D., el General Presidente de 

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti.

Excmós. Sres. Ministros ...

1533 ORDEN de 8 de enero de 1975 por la que se re
suelve concurso de plazas convocadas en los Mi- 
nisterios y Organismos civiles que se citan para 
ser cubiertas por Jefes y Oficiales del Ejército de 
Tierra.

Excmos. Sres.: Como resolución al concurso convocado por 
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de noviembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 282) para cubrir 
plazas en diferentes Ministerios y Organismos civiles por Jefes 
y Oficiales del Ejército de Tierra, se publican a continuación 
las que, a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, 
se asignan a los que las han solicitado, los cuales pasarán a la 
situación de «En servicios civiles», cuando lo disponga el Mi
nisterio del Ejército en la revista siguiente a la toma de pose
sión de los destinos que les son adjudicados.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Delegaciones
Alicante: Comandante de Infantería don Fernando González- 

Valerio de Aspe, de «Disponible» en la 3.ª Región Militar, plaza 
de Alicante.

Gijón: Capitán de Caballería don Francisco Sánchez de Mu- 
niaín Gil, del Grupo Ligero de Caballería VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subdirección General de Protección Civil 
Secretariado Técnico

Zamora: Teniente Coronel de Infantería don Juan Mena de 
la Cruz, de «En expectativa de servicios civiles», en Palencia.

Ayuntamientos
La Matanza de Acentejo (Tenerife): Jefe del Negociado de 

Quintas y Estadística, Comandante de Artillería don Julio Adro- 
ver Merino, de la Oficina Regional de Informática número 11.

San Sebastián. Comandante de Infantería don Andrés Varela 
Rúa, del Regimiento de Infantería Flandes número 30.

Disposiciones comunes

Primera.—a) Los Jefes y Oficial destinados deberán efec
tuar su presentación antes del día 20 de febrero de 1975.

b) Si alguno de los destinados no pudiera incorporarse den
tro del plazo señalado en el apartado anterior, deberá remitir 
a la dependencia civil a que ha sido destinado un certificado 
de la autoridad superior regional de quien dependa, en el que 
se justifique esta demora, enviando un duplicado del mismo a 
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la avenida de 
la ciudad de Barcelona, número 134, Madrid-7.

c) Los destinados a plaza distinta de aquella en que tengan
su residencia habitual no emprenderán la marcha hasta trans
curridos quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para evitarles 
perjuicios, caso de rectificación de destino. 

Segunda.—Los que se crean con derecho a alguno de los 
destinos adjudicados a otro Jefe u Oficial lo harán presente en 
instancia dirigida y cursada directamente al Teniente General 
Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponiendo 
Jas razones que consideren convenientes. Las instancias deberán 
tener entrada dentro del plazo de ocho días naturales contados 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», no atendiéndose las reclamaciones qué se 
reciban vencido el referido plazo.

Tercera.—Para el percibo de los emolumentos que fija el 
Decreto del Ministerio de Hacienda número 191/1974, de 18 de 
enero, los Jefes y Oficiales destinados, una vez incorporados, 
remitirán a la Comisión Mixta de Servicios Civiles (Habilita
ción), con la máxima urgencia, certificado en duplicado ejem
plar expedido por el Jefe civil de quien dependan, en el que se 
exprese la fecha en que han efectuado su presentación.

En los meses siguientes, antes del día 5, remitirán certifi
cado de la misma autoridad, acreditativo de que siguen pres
tando sus servicios.

Cuarta.—A los efectos de consolidación que establece el pá
rrafo primero del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958, 
la baja en el destino civil podrá solicitarse por los interesados 
en instancia dirigida al Teniente General Presidente de la Comi
sión Mixta de Servicios Civiles, cursada por conducto del Jefe 
del Organismo donde prestan sus servicios, que deberá tener 
entrada durante los veinte días naturales anteriores al día 15 
de agosto de 1975.

Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo destino civil 
serán baja en los Centros u Organismos militares a que perte
nezcan, desde la fecha de publicación de su pase a la situación 
de «En servicios civiles» en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército», percibiendo sus haberes hasta fin de año por las 
Pagadurías de Haberes correspondientes al lugar de su destino.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1975.—P. D., el Teniente general 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique 
de Inclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros.


